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Acuerdo adoptado por el Consejo Territorial de Desarrollo Rural 

En cumplimiento de lo establecido en la Instrucción de 15 de octubre de 2009, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del 

Medio Rural (versión 3), se emite el presente documento relativo al acuerdo adoptado por el Consejo Territorial de Desarrollo Rural 

del Grupo de Desarrollo Rural de _________________________________________________________________, respecto 

a la intervención siguiente:

Datos de la intervención:

Nº de expediente: _ _ _ _/_ _ _ _/_ _ _ _/_ _ _ _ 

Fecha de solicitud: _ _ / _ _ / _ _ 

Denominación de la intervención: ________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

Municipio/s donde se va a ejecutar: ______________________________________________________________

Nombre y apellidos de la persona solicitante o Razón social:_____________________________________________

_________________________________________________________________________________________

DNI, NIE, NIF de la persona solicitante: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Medida del FEADER: _________________________________________________________________________

Grupo de intervención: ________________________________________________________________________

A la vista de la documentación presentada por el Grupo, el Consejo Territorial adopta la DECISIÓN DE DESESTIMACIÓN DE LA 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN, por el siguiente motivo y  en base a lo establecido en el Manual Procedimiento de Gestión y 

Control del Plan de Actuación Global:

 En la solicitud o en la documentación presentada se evidencia un incumplimiento no subsanable de los requisitos exigidos para 

conceder la subvención. 

 La intervención no se ajusta a lo establecido en el Plan de Actuación Global 

  La intervención no se ajusta a lo establecido en la Estrategia de Actuación Global

 De conformidad con los datos recogidos en el Acta de no inicio se comprueba que la intervención está iniciada. 

 A la vista del Informe de legalidad, oportunidad y enfoque de género y juventud, la intervención propuesta no cumple con las  

condiciones establecidas en el marco de las disposiciones que resulten de aplicación. 
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 Tras la realización de los controles cruzados, se detecta en el solicitante irregularidades o sanciones impuestas a partir del año 

2000, que impidan a la persona o entidad promotora obtener la condición de beneficiario de la subvención. 

 La propuesta de concesión de subvención en el Informe técnico-económico es denegatoria.

 El informe resultante del control administrativo realizado sobre la solicitud de subvención es desfavorable. 

 El Informe de fiscalización del Responsable Administrativo y Financiero es desfavorable.

 Otra razón distinta a las relacionadas.

Justificación

Motivación del Acuerdo adoptado por el Consejo Territorial (es de obligada cumplimentación)

Observaciones

Se notificará a la persona o entidad interesada la decisión establecida en este acuerdo, por el Consejo Territorial de Desarrollo Rural, 

indicándole que esta podrá ser revisada ante la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 506/2008, de 25 de noviembre de 

2008.

                                                                                En                                           , a          de                       de 

                                                                                (Presidencia del Consejo Territorial del Desarrollo Rural)

                                                                               

                        Fdo:


